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Capítulo 36.  
Aceptación de la herencia a que es llamada  

una persona con discapacidad1

Ana Díaz Martínez
Catedrática de Derecho civil.  

Universidade de Santiago de Compostela

1. 	 Planteamiento: el espíritu del nuevo art. 996 CC

El precepto que comentamos, art. 996 CC, toma como presupuesto, aplicán-
dolo al ámbito de la aceptación hereditaria, una regla clara, que se desprende 
de la reforma operada en el Código civil por la Ley 8/2021: la persona con disca-
pacidad tiene una capacidad jurídica plena que se proyecta en la titularidad y el 
ejercicio de sus derechos hereditarios y ello sólo se podrá matizar cuando derive 
de las medidas de apoyo adoptadas (o, en su caso, de la regulación legal de las in-
formales que estén funcionando correctamente, como luego veremos).

Semejante planteamiento2 choca con lo previsto en el art. 992.1º CC, no mo-
dificado en 2021, que exige tener la libre disposición de los bienes para aceptar 
una herencia, lo que siempre fue interpretado como plena capacidad de obrar, 
concepto desaparecido tras la reforma en el ámbito de las personas con disca-
pacidad, si bien pudiera tener cierta aplicación en el caso de los menores de 
edad, donde se puede seguir hablando de capacidad gradualmente adquirida 
hasta alcanzar aquella3. En cierto modo, el art. 996 CC simboliza el nuevo para-

1	  Trabajo realizado en el marco del Proyecto de Investigación “La voluntad real del 
causante en las disposiciones mortis causa: aspectos transversales de la interpretación y cláusulas 
de especial conflictividad” - RETOS 2020 (PID2020-115254RB-I00) financiado por la Agencia 
estatal de Investigación para las fechas 01/09/2021 - 31/08/2024. Investigador Principal: Marta 
Carballo Fidalgo.

2	  En opinión de Domínguez Luelmo (2022, p. 372), el nuevo art. 996 CC puede con-
siderarse “el paradigma de las normas sobre Derecho de sucesiones”, al consagrar la libertad 
individual de la persona con discapacidad para tomar decisiones, atendiendo también a la valo-
ración de sus deseos y voluntad, si tuviese medidas de apoyo.

3	  En el sistema anterior a la reforma de 2021, si se trataba de una persona con capaci-
dad judicialmente modificada, dependía de lo que estableciera la sentencia, que podía permitir 
la aceptación o repudiación de herencias, atendiendo al grado de autonomía (aunque era muy 
infrecuente en la práctica). En defecto de previsión de la sentencia, correspondía al tutor con 
autorización judicial, si era pura y simple, o por sí solo si era con beneficio de inventario (art. 
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digma de la discapacidad en el ámbito sucesorio, al reconocer el pleno derecho 
a decidir sobre la aceptación de una herencia a que la persona ha sido llamada, 
salvo puntuales restricciones derivadas de las medidas de apoyo, mientras que 
el art. 992.1º responde a la vieja idea de protección de la persona con discapa-
cidad, sobre la base de lo que otros entienden su beneficio o su interés (en este 
contexto, antes de la reforma, el tutor y, en su caso, la autoridad judicial), aquí 
relacionado, evidentemente, con la responsabilidad por deudas del causante y 
la posibilidad de existencia de un pasivo superior al activo, que podría activar 
la responsabilidad ultra vires. Por encarnar perspectivas diferentes de la discapa-
cidad, se defiende la prevalencia del primero de los preceptos citados sobre el 
segundo, aplicando los nuevos principios como criterio interpretativo de pre-
ceptos de Derecho de sucesiones no reformados, como el apuntado art. 992.1º. 
Con todo, alguna autora4 lo entiende de otro modo, calificando de innecesario 
el art. 996 CC si se toma como punto de partida la presunción de capacidad de 
la persona y la subsidiariedad y proporcionalidad de las medidas de apoyo para 
personas con discapacidad, resaltando, en cambio, la utilidad del art. 992, junto 
con los arts. 268 y ss. CC.

En definitiva, quienes tienen discapacidad pueden realizar válidamente los 
negocios de aceptación o repudiación solos o con sus medidas de apoyo, volunta-
rias o judiciales, en condiciones de igualdad con las demás personas, respondien-
do así al espíritu de la Convención de Nueva York, que menciona expresamente la 
necesidad de garantizarlas al “heredar bienes” (art. 12.5º).

Resaltemos que en el texto definitivamente aprobado del art. 996 CC no 
se han acogido las enmiendas presentadas (tanto en el Congreso, como en el 
Senado), por varios grupos parlamentarios, que proponían imponer ex lege, aun-
que no se hubiera pedido expresamente, el beneficio de inventario en la acepta-
ción de herencias por personas con discapacidad, para hacer operar en todo caso 
la limitación de su responsabilidad5. Se hace prevalecer así, finalmente, también 

271.4º CC). En el caso de que la institución protectora fuese la curatela, había que estar a lo 
previsto en la sentencia y si no contemplaba nada podía aceptar o repudiar la persona con 
capacidad judicialmente modificada, asistido por el curador. El procedimiento para recabar 
autorización judicial para aceptar o repudiar la herencia, cuando la ley sustantiva aplicable lo 
exigía, era el regulado en los arts. 93-95 LJV, hoy vigentes con modificaciones. En el caso del 
Código Civil, era precisa para que los padres de hijos menores repudiaran y para que los tutores 
repudiaran o aceptaran sin beneficio de inventario.

4	  Represa Polo, P. (2021), p. 958.
5	  Así está contemplado en el art. 461-16 del Código civil de Cataluña, que muchos de 

los grupos parlamentarios dicen expresamente en sus enmiendas tomar como modelo, respec-
to de las “personas puestas en tutela o curaduría”. Veremos si esta solución se mantiene o se 
altera en la imprescindible reforma que será precisa, como en el resto de los Derechos civiles 
autonómicos, para adaptar el Derecho civil de Cataluña al nuevo paradigma en materia de dis-
capacidad. Según el Decreto-ley 19/2021, de 31 de agosto, por el que se adapta el Código Civil 
de Cataluña a la reforma del procedimiento de modificación judicial de la capacidad, deberá 
presentarse un proyecto de ley en el plazo de 12 meses desde su entrada en vigor (su elabora-
ción ya está iniciada en el momento de redactar estas líneas).
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en este ámbito, su voluntad y deseos sobre la protección de su interés delimitado 
por terceros6.

2. 	 El titular del ius delationis es una persona con 
discapacidad sin medidas de apoyo

Como regla general, cualquier persona mayor de edad puede aceptar por 
sí misma la herencia a que es llamada, en cualquiera de las formas posibles que 
contempla el art. 998 CC7. Si se hiciera notarialmente, el fedatario público podría 
actuar como apoyo institucional de la persona que, con alguna discapacidad, pu-
diera ejercer así su capacidad jurídica, sin necesidad de otro tipo de apoyos (en-
tonces no existentes, ni informales ni constituidos en forma legal). Como subraya 
Mariño Pardo, el notario será el que valore el discernimiento de la persona para 
otorgar la aceptación por sí misma, sin que el que esté afectada por un grado de 
discapacidad de los contemplados en la Ley 41/2003 imponga por sí mismo re-
quisito alguno formal. Si considera que no puede aceptar la herencia por sí sola, 
ni siquiera con su apoyo, y careciera de guardador de hecho, no deberá otorgar la 
escritura para la que fue requerido y podrá indicar a la persona con discapacidad 
la necesidad de incoar un procedimiento para establecer apoyos formales, para lo 
que ella misma estaría activamente legitimada, según lo previsto en el art. 42 bis 
a) párrafo 3º LJV, o incluso ponerlo en conocimiento del Ministerio fiscal, para 
que sea este el que inicie el expediente con su solicitud.

Hecha la aceptación por la persona con discapacidad que el notario juzgue 
con capacidad natural, funciona la regla de la irrevocabilidad, sin perjuicio de la 
impugnación por concurrencia de vicios del consentimiento, prevista en el art. 
997 CC, como en la realizada por cualquier otra persona8. A mi juicio ha de des-

6	  En opinión de Colina Garea (2021, p. 1265), quizá esa imposición ex lege, y por 
defecto, de la aceptación beneficiaria podría ser contraria al principio de respeto a la libre 
voluntad y a la máxima autonomía de la persona con discapacidad, por más que la blindase 
patrimonialmente.

7	  Ello es concreción, en sede de aceptación de la herencia, de los principios de inter-
vención mínima e in dubio pro capacitas que informan la regulación de la Ley 8/2021 (Colina 
Garea, 2021, p. 1265).

8	  De gran interés resulta la STS de 15 de marzo de 2021 (RJ 2021, 1186) sobre la posi-
bilidad de que prospere la invocación de error del aceptante acerca de la existencia de deudas 
del causante de valor superior a los bienes de la herencia (se trataba de un caso de aceptación 
tácita, pero creemos que la doctrina se podría trasvasar a la expresa). Con todo, no puede 
perderse de vista la singularidad de este caso, en lo relativo al origen de la deuda, reconocida 
por la causante en un documento privado que debía surtir efecto después de su fallecimiento 
(pretendidamente, era cumplimiento de la voluntad de su esposo fallecido, en beneficio de 
unos sobrinos de éste). La causante previó que se pagara con el dinero efectivo que existiera en 
el caudal a su fallecimiento y, de no ser suficiente, con el importe del valor obtenido en la ven-
ta del piso de su propiedad. Ello lleva a la Sala a calificar su error de determinante, esencial y 
excusable, porque no se podría haber evitado con una mayor diligencia, lo que probablemente 
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cartarse totalmente, por la razón indicada antes sobre el rechazo de las enmien-
das que así lo pretendían en la tramitación parlamentaria del proyecto de ley, que 
la herencia deba entenderse aceptada a beneficio de inventario, por el peligro 
potencial que supone la aceptación pura y simple, como defienden autores como 
Represa Polo9, para quien esta interpretación no resta nada a la autonomía y ca-
pacidad de la persona10.

3. 	 La aceptación de la herencia cuando el llamado 
es persona con discapacidad con medidas de apoyo

Constituidas medidas de apoyo, se estará a lo previsto en ellas para concluir 
cómo ha de procederse para la válida aceptación de la herencia. En el supuesto, 
previsto en el art. 252 CC, de que una persona disponga mortis causa de su pa-
trimonio en favor de otra, que esté necesitada de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, no podrá, a mi juicio, alterar las reglas legales en lo atinente 
a la aceptación hereditaria (dispersas en las normas sobre las diferentes medidas 
de apoyo)11, aunque sí establecer las reglas de administración y disposición de los 
bienes que, en su caso, le sean adjudicados12 en la partición13, así como designar la 
persona o personas a las que se encomienden esas facultades14.

no pudiera afirmarse en todos los casos de desconocimiento del pasivo hereditario. Parece que 
habrá de tratarse de deudas imprevistas, que no pudieran haberse descubierto con el derecho 
de deliberar oportunamente ejercitado. El plazo de cuatro años para el ejercicio de la acción 
de anulabilidad de la aceptación hereditaria comienza cuando se tiene conocimiento cierto y 
completo de la existencia de la deuda ignorada (en este caso, desde la firmeza de la sentencia 
condenatoria dictada en proceso instado por los sobrinos por afinidad de la causante para el 
reconocimiento de la deuda).

9	  Represa Polo (2021), p. 961.
10	  Con todo, la autora citada en la nota anterior parece asumir también que la persona 

con discapacidad acepte la herencia de forma pura y simple, con el apoyo del notario (p. 962).
11	  Véase, respecto a la exclusión, por el disponente, de los progenitores de la adminis-

tración y disposición de bienes transmitidos mortis causa a menores de edad y la imposibilidad 
de admitir que ello se extienda también a la aceptación de la herencia, la RDGRN de 4 de di-
ciembre de 2017 (RJ 2017, 5683).

12	  Para el titular de la patria potestad excluido de la administración y disposición de los 
bienes dejados al menor así lo determinó la RDGN de 4 de diciembre de 2017 (RJ 2017, 5683).

13	  Desde mi punto de vista, el disponente podrá excluir la necesidad de autorización 
judicial para la disposición de tales bienes, si la persona con discapacidad estuviese sujeta a 
curatela representativa (art. 287 CC), pues las reglas generales de gestión patrimonial son susti-
tuidas por las que diseñe aquel.

14	  Si se trata de un legado de cosa cierta y propia del testador, y no de institución de he-
redero, no será necesaria la aceptación (art. 882 CC). A mi juicio, no será la persona designada 
para la administración y disposición de tales bienes legados la que podrá reclamar la entrega 
de los herederos (art. 885 CC) o, en su caso, legatarios (de ser sublegado, según el art. 858.1º 
CC), sino que podrá hacerlo la persona con discapacidad, en su caso con sus apoyos, o, de estar 
constituida judicialmente, quien ejerza la curatela con funciones representativas. Creemos que 
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3.1.	 Medidas voluntarias

No contempladas en la redacción que al art. 996 CC le daba el proyecto de ley 
presentado en el Congreso, que mencionaba solo las medidas establecidas en reso-
lución judicial, la tramitación posterior corrigió la omisión al incluir finalmente en 
la ley la expresión “salvo que otra cosa resulte de las medidas de apoyo establecidas”, 
que, evidentemente, comprende las que la propia persona interesada diseñara y or-
denara en escritura pública, prioritarias según el actual sistema legal. Así, se pudo 
prever que, si era llamada a una herencia, hubiera de manifestar su aceptación o re-
pudiación con el apoyo de la persona designada por ella15 o que la aceptación o repu-
diación decidida por la persona que preste apoyo con función representativa necesite 
previo consejo o, incluso, autorización de terceros, acaso integrantes de un órgano 
colegiado, como sugiere, desde una perspectiva más general, la Circular 3/2021, de 
27 de septiembre, de la Comisión Permanente del Consejo General del Notariado16.

En todo caso, como subraya Aparicio Vaquero17, los apoyos deben actuar respe-
tando siempre los deseos, en relación con la herencia, de la persona con discapa-
cidad. Es decir, si no actúan con función representativa, deben asegurarse de que 
aquella haya comprendido las consecuencias de su decisión (en especial, en el ám-
bito de la responsabilidad por deudas derivada de ella), ayudándola en el proceso 
de razonamiento y expresión de la voluntad, pero respetando esta plenamente, una 
vez conformada (incluso si quieren aceptar en forma pura y simple). Ello no es más 
que aplicación, en este ámbito, de lo previsto en el art. 249.2º CC. Por lo demás, la 
persona que ahora se encuentra en situación de precisar apoyos podría haber otor-
gado poderes (sean de los previstos en el art. 256 o de los que contempla el art. 257 
CC) atribuyendo al apoderado facultades para aceptar herencias, precisando, o no, 
si ello habría de ser, necesariamente, a beneficio de inventario.

Las medidas voluntarias podrían prever también actuaciones representativas 
de las personas llamadas a prestar apoyo. A mi juicio, la prevalencia de este tipo 
de medidas en el nuevo sistema, para reconocer el máximo juego de la autono-
mía de la voluntad de la persona con discapacidad, permite afirmar que será posi-
ble una actuación representativa en el ámbito de la aceptación pura y simple de la 
herencia prescindiendo de previa autorización judicial, si así lo hubiera ordenado 
expresamente la persona18. Sin embargo, en caso de silencio parece preferible 
entender que la intervención de la autoridad judicial será necesaria.

los mencionados tienen también legitimación activa para interpelar in iure a los llamados como 
herederos, para que se pronuncien sobre la aceptación, a fin de clarificar a quienes se puede 
pedir dicha entrega (art. 1005 CC).

15	  Como simple consejo previo, como auxilio en el propio acto para conformar la volun-
tad y manifestarla, como concurso de voluntad imprescindible o con cualquier otro contenido 
y alcance que la propia persona haya establecido.

16	  Véase el apartado “Salvaguardas”.
17	  Aparicio Vaquero (2022), p. 589.
18	  Así lo entiende también, respecto de la autocuratela, Vivas Tesón, I. (2021), p. 296, 

que defiende que en tal escritura tiene cabida la exclusión de lo dispuesto en el art. 287 CC 
para el curador.
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Si el poder fuera general, comprendiendo todos los negocios del otorgante, 
el art. 259 CC llama supletoriamente, es decir, en lo no previsto en aquel, a las 
reglas sobre la curatela. Entendemos que el poderdante puede excluir de la nece-
sidad de autorización judicial la aceptación de herencias, aunque se hicieran de 
forma pura y simple, aunque no deja de ser discutido en la doctrina si se puede 
privar de todo control judicial al apoderado19. En caso de que no exista previsión 
expresa del poderdante, parece que la aceptación pura y simple por el apodera-
do con un poder general requerirá de autorización judicial20, aunque es cierto 
que el precepto legal que comentamos no se refiere expresis verbis a la curatela 
representativa.

3.2.	 Guardador de hecho

Si la persona con discapacidad que carece de capacidad natural suficiente 
para aceptar por sí misma la herencia tuviera un guardador de hecho, como re-
gla general tendrá función asistencial y habrá de apoyar a aquélla para la acepta-
ción, actuando del modo que acabamos de describir para las personas llamadas 
en medidas de apoyo voluntarias, es decir, respetando al máximo su voluntad y 
ayudando a que se forme con libertad y se exprese de manera que sea indubitable 
su contenido21. Entendemos, pese a que la interpretación de esta cuestión no es 
unívoca, que en este caso no será precisa la autorización judicial del art. 287 CC, 
que el art. 264 contempla sólo para los supuestos excepcionales en que se requie-
ra actuación representativa del guardador de hecho (cuando, por el grado de au-
tonomía de la persona con discapacidad, no es posible, pese al esfuerzo realizado, 
determinar su voluntad, deseos y preferencias, ex art. 249.3º CC)22. De nuevo pare-

19	  Véase Ribot Igualada (2021), pp. 626 y 627, que sugiere que el poderdante puede 
sustituir el control judicial por otro, pero descarta las medias de apoyo carentes de cualquier 
control.

20	  Toral Lara (2022 a), p. 108 (en general, para todos los actos del art. 287 CC).
21	  Entiende el Consejo General del Notariado, en su Circular tantas veces citada, que, 

cuando la actuación del guardador de hecho sea asistencial, no debe recogerse su intervención 
en la propia escritura pública que documente el acto para el que ha prestado asistencia (aquí, 
la aceptación hereditaria), sino, en su caso, en un acta previa que refleje el proceso de presta-
ción de apoyos.

22	  Algunos autores, como Nieto Alonso (2022), p. 305, entienden, en cambio, que el 
guardador de hecho necesita autorización judicial cuando actúe en funciones representativas 
o cuando preste su consentimiento en los actos enumerados en el art. 287 CC (entre los cuales 
se encuentra aceptar la herencia de forma pura y simple). Según esta interpretación, para que 
una persona con guardador de hecho acepte sin beneficio de inventario sería precisa siem-
pre autorización judicial, mientras que, según mi criterio, si el guardador realiza funciones 
asistenciales y no representativas, puede aceptar con su apoyo la persona con discapacidad de 
la forma que prefiera (también pura y simplemente). En el mismo sentido que Nieto Alonso, 
Toral Lara (2022 b), p. 174, defiende que el guardador de hecho requiere autorización judicial 
siempre que pretenda realizar alguno de los actos del art. 287 CC. Sin embargo, Lora Tamayo 
Villacieros y Pérez Ramos (2022) apuntan en la línea que personalmente sugerimos, descartan-
do que cualquier guardador de hecho, sea asistencial o representativo, necesite autorización 
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ce que será determinante el criterio del notario que otorgue la escritura para que 
la aceptación la exprese la persona con discapacidad, con apoyo de su guardador 
de hecho, o sea necesario el recurso al juez, por estimar pertinente una actuación 
representativa, en la que, a su vez, se autorice la aceptación pura y simple de la 
herencia (o, en su caso, la repudiación). Aunque el guardador de hecho quisiera 
aceptar a beneficio de inventario es preciso, a mi juicio, el recurso al juez para 
que esté legitimado para actuar como representante, aunque no fuera necesario 
para decidir esta concreta forma de aceptación23.

Parece improbable (en realidad, casi imposible), dado el buen hacer nota-
rial, una aceptación de herencia expresa hecha de forma pura y simple por un 
guardador que actúe en representación de la persona con discapacidad sin reca-
bar autorización judicial24, supuesto que, desde un planteamiento más general, ha 
hecho dudar a la doctrina acerca del régimen de ineficacia más idóneo, aunque 
mayoritariamente se propugne la anulabilidad por la que se inclinó el Tribunal 
Supremo en sentencia de 10 de enero de 201825, respecto a un tutor.

3.3. 	 Curatela

3.3.1. Curatela asistencial

Si la medida judicialmente adoptada es una curatela asistencial, acaso se haya 
previsto en el auto o la sentencia que la aceptación de la herencia deba realizarse 
con la concurrencia de la persona que asuma ese apoyo, o, como solía establecer-
se antes de la reforma cuando la medida adoptada al modificar la capacidad de 
obrar era la curatela, el sometimiento al concurso del curador de la aceptación 
de la herencia solo cuando sea sin beneficio de inventario. Puede verse en este 

judicial para intervenir en cualquiera de los negocios mencionados en el art. 287 CC. Para estos 
dos notarios, el artículo 264.2º CC se refiere únicamente a la guarda de hecho representativa, 
no a la asistencial, porque exige que el guardador recabe autorización judicial “para prestar 
consentimiento en los actos enumerados en el artículo 287”, y en la asistencial el guardador no 
presta consentimiento, solo lo hace en la representativa, que es la única en la que se sustituye 
al guardado. Además, a esa conclusión conduce también una interpretación sistemática, dado 
que tanto el párrafo 1º como el 3º presuponen la guarda de hecho representativa, por lo que, 
en defecto de declaración expresa en contrario, no parece que haya de ser distinto el párrafo 
2º y, entre otros argumentos adicionales, si se impone la autorización judicial al guardador asis-
tencial se estaría debilitando esta figura al configurar un régimen jurídico más estricto para la 
guarda de hecho que para la curatela, lo que chocaría con la intención del legislador de refor-
zar esta figura de apoyo.

23	  Se trata de una autorización puntual para el caso, no de un procedimiento general de 
provisión de apoyos, más complejo, como prevé el Preámbulo de la LRAPD.

24	  Más adelante reflexionaremos sobre si cabe la aceptación tácita de la herencia por 
guardador de hecho que actúe en representación de la persona con discapacidad sin previa 
autorización judicial y la posible ineficacia de tal aceptación.

25	  RJ 2018, 156 (sentencia del Pleno de la Sala 1ª del Tribunal Supremo).
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sentido la STS de 3 de diciembre de 202026, que, en su parte dispositiva, establece 
que la persona cuya capacidad de obrar se modifica y somete a curatela por su 
vulnerabilidad que la expone a la explotación económica de terceros27 “conserva 
la iniciativa, pero precisa la asistencia de la curadora para (…) aceptación de he-
rencias sin beneficio de inventario, repudiación de herencias y liberalidades”. Si 
el curador asistencial ha de intervenir, apoyando a la persona con discapacidad, 
para que esta conforme y exprese su voluntad de adir la herencia, porque es un 
acto de los expresamente previstos por la resolución judicial (en los términos del 
art. 269.2º CC), parece que, salvo previsión expresa en ese sentido, no es precisa 
autorización judicial previa, aunque se trate de una aceptación pura y simple28. 
Por supuesto, no son descartables casos de personas con curador asistencial para 
ciertos actos que puedan actuar solas en la aceptación de herencias a que sean 
llamadas. Así será siempre que en la sentencia judicial no se encuentre entre los 
actos que precisan apoyo del curador en el ejercicio de la capacidad jurídica.

3.3.2. Curatela representativa

Si la medida de apoyo es una curatela que comprenda funciones representa-
tivas y la aceptación está incluida entre los actos a los que se extiende la necesidad 
de representación, como exige se individualice el art. 269, párrafos 3º y 4º CC, (o 
si fuese una curatela con facultades de representación plena), se precisa autori-
zación judicial para aceptar una herencia de forma pura y simple (arts. 93.2º b 
LJV)29. A sensu contrario, el curador representativo en cuyo ámbito de actuación se 
comprende la aceptación de herencias puede aceptar a beneficio de inventario 
sin tal autorización judicial. Si se solicitó autorización para aceptar de forma pura 
y simple y no fue concedida, la herencia sólo podrá ser aceptada beneficiariamen-

26	  RJ 2020, 4815.
27	  Padece «trastorno de personalidad histriónico, con carácter hipertímico y generoso, 

vulnerabilidad emocional y falta de conciencia de las influencias indebidas y las consecuencias 
de sus conductas y sus déficits».

28	  La Circular informativa 3/2021 del Consejo General del Notariado interpreta que 
la autorización judicial del art. 287 CC no es aplicable en aquellos casos en los que la persona 
con discapacidad actúa en propio nombre sin ser sustituida por el guardador o su curador 
representativo.

29	  En algunos Derechos civiles autonómicos sólo es precisa la autorización judicial pre-
via para repudiar la herencia, no para aceptar de forma pura y simple (véase el art. 461-9 aptdo. 
2º CCcat, para “las personas puestas en tutela”, con los matices que resultan del Decreto-ley 
19/2021, de 31 de agosto, por el que se adapta el Código Civil de Cataluña a la reforma del pro-
cedimiento de modificación judicial de la capacidad). En esta misma línea, el art. 346.2º CDFA 
prevé la necesidad de autorización judicial o de la Junta de Parientes para que el representante 
legal de una persona “incapacitada” sujeta a tutela repudie una herencia a que esta está lla-
mada. El art. 271 LDCG no contempla la repudiación, pero sí expresa que no es necesaria la 
intervención judicial para aceptar la herencia a que ha sido llamado un “incapacitado” si está 
debidamente representado (igual que los otros dos mencionados, todavía no se ha adaptado el 
Derecho gallego a la reforma operada por Ley 8/2021 en materia de discapacidad, ámbito que 
la LDCG no regula directamente).
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te (art. 95.2º LJV). Los tribunales, en actuaciones anteriores a la reforma de 2021, 
no eran proclives a autorizar la aceptación pura y simple si se acreditaba el activo 
de la herencia, pero no suficientemente la inexistencia o menor entidad del pa-
sivo30, aunque en ocasiones se concedía la mencionada autorización si ya habían 
transcurrido los plazos para instar el beneficio de inventario, no había constancia 
de pasivo de gran entidad y la imposibilidad de aceptar la herencia parecía más 
perjudicial que asumir el riesgo (que se presentaba como improbable en el caso 
concreto) de aparición de deudas desconocidas31.

De todos modos, la autorización judicial acaso tendría que descansar hoy, tras 
el cambio de paradigma que implica la reforma, en otros presupuestos diferentes. 
No se trataría tanto del interés (patrimonial, fundamentalmente) de la persona 
con discapacidad en la aceptación y en la forma en que ésta se haga, para que no 
comprometa el resto de sus bienes, sino, sobre todo, en si esa habría sido preci-
samente su voluntad, si hubiera podido conformarla y expresarla (caso de poder 
reconstruirse, sobre la base de sus deseos o declaraciones antes de encontrarse 
en esa situación de grave discapacidad que le hace necesitar de un representan-
te). Pese a ello, el art. 95.1º LJV sigue haciendo referencia a la toma de decisión, 
por parte del juez, “valorando su conveniencia a los intereses de los llamados a la 
herencia”.

La Circular CGN 3/2021 entiende que, cuando se ha nombrado un curador 
con funciones representativas que no sean plenas, es decir, solo para algunos ám-
bitos de actuación, conservando en otros una función de pura asistencia de la 
persona con discapacidad, solo las actuaciones representativas estarán sujetas a 
la autorización judicial prevista en el art. 287 CC32. De todos modos, en nuestra 
opinión es difícil pensar en supuestos en que el curador tenga funciones repre-
sentativas que no se extiendan a la aceptación de herencias, dadas las relevantes 
repercusiones económicas y jurídicas de este negocio (para otros autores, acto) 
jurídico33.

30	  No suele ser suficiente la mera declaración sobre inexistencia de deudas de los legiti-
mados para solicitar la autorización judicial (antes tutores y defensores judiciales, ahora cura-
dores representativos, guardadores de hecho y defensores que no tuvieran ya atribuida ab initio, 
desde su nombramiento, esa facultad), ni siquiera aunque se acredite documentalmente que 
los inmuebles no están gravados (entre otros muchos, AAP Valencia 16 de septiembre de 2016, 
JUR 2017, 106572).

31	  El AAP Córdoba 9 octubre 2018 (JUR 2019, 5893) teniendo presente la doctrina fi-
jada por STS de 16 de diciembre de 2014 (RJ 2014, 6780), según la cual el instituido en el 
usufructo de la herencia (sobre la totalidad, o una parte o cuota) no tiene la consideración de 
heredero y no viene obligado al pago de las deudas hereditarias frente a los acreedores, resuel-
ve que no procede denegar la autorización para aceptar de forma pura y simple.

32	  Literalmente matiza la Circular, tanto para el caso del curador con funciones repre-
sentativas, como para el del guardador de hecho, que “la autorización judicial del artículo 287 
del Código civil no es aplicable en aquellos casos en los que la persona con discapacidad actúa 
en propio nombre sin ser sustituida por el guardador o su curador representativo”.

33	  Sin ánimo de profundizar en esa espinosa calificación de la aceptación hereditaria, es 
cierto que la autonomía de la voluntad del autor de la misma no configura ni ordena las conse-
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Lora Tamayo Rodríguez34 considera que, si el curador acepta sin más, sin ha-
cerlo de forma pura y simple y sin haber recabado previamente autorización ju-
dicial, quedará el heredero con el beneficio de inventario, respondiendo aquel 
frente a los acreedores si les causara perjuicios. No compartimos esta opinión35, 
sin perjuicio de la discusión sobre la posibilidad, finalmente descartada de forma 
expresa en la tramitación parlamentaria del proyecto de ley, de establecer que la 
aceptación de las herencias a que sean llamadas personas con discapacidad sea 
realizada, ex lege, a beneficio de inventario, sin necesidad de declaración expre-
sa en ese sentido. Ello, en efecto, no es desconocido en nuestro Derecho, pues 
la limitación de responsabilidad por deudas a los bienes adquiridos se produce 
por mandato normativo y no ex voluntate cuando son llamadas como herederas 
fundaciones o Administraciones públicas territoriales (Estado y Comunidades 
Autónomas)36, pero se ha considerado inadecuado en este caso por no encajar 
con los presupuestos de la reforma legal y de la propia Convención de Nueva 
York. Sin embargo, es sabido que parte de la doctrina viene defendiendo, de lege 
ferenda, en los últimos años un sistema general de responsabilidad intra vires, limi-
tando, sin necesidad de beneficio de inventario, la responsabilidad de todos los 
herederos a los bienes de la herencia37 y en esa dirección se ha regulado el tema, 
con algunas relevantes diferencias, en la mayoría de los Derechos civiles autonó-
micos que se han ocupado de la cuestión (navarro, aragonés y vasco)38, si bien 
algunos autores han puesto de manifiesto críticas a esos sistemas39. También se 
ha sugerido, al menos, si no una reforma integral del sistema de responsabilidad 
por deudas, que parece preferible, un nuevo tratamiento normativo de las deudas 
desconocidas o sobrevenidas, como han hecho ordenamientos jurídicos cercanos 
al nuestro40.

De todos modos, desde la perspectiva del Derecho vigente, y sin perjuicio de 
que el curador representativo que prescindiera de la autorización judicial para 
aceptar de forma pura y simple podría quedar sujeto a responsabilidad por los 

cuencias jurídicas de la declaración de voluntad emitida, pero nuestro Derecho positivo utiliza 
la categoría de los vicios del consentimiento para arbitrar la impugnación de la aceptación (art. 
997 CC) y ello se acomoda más a un negocio que a un acto jurídico.

34	  (2021), p. 182.
35	  En esta línea, AAP León de 27 de junio de 2018 (JUR 2018, 263921), que dice no 

desconocer que parte de la doctrina sustenta la opinión de que la aceptación hecha sin autori-
zación judicial, siendo esta precisa, debe entenderse hecha a beneficio de inventario.

36	  Art. 22.2º de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, art. 20.1º de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y diversas leyes 
civiles autonómicas.

37	  Díaz Alabart, S. (2021), pp. 22-28.
38	  En Cataluña la responsabilidad es ilimitada, con un importante matiz respecto a los 

legados, pero existe el denominado beneficio de separación de patrimonios.
39	  Galicia Aizpurua, G. (2018), pp. 49-52 y 59-61.
40	  Quizá en esa línea pueda ubicarse la STS de 15 de marzo de 2021, ya citada, sobre 

anulabilidad por error de la aceptación de la herencia, al desconocer el llamado como herede-
ro, sin negligencia por su parte, deudas imprevistas que hacían el pasivo superior al activo.
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daños que su conducta generase a la persona con discapacidad (art. 294 CC), la 
herencia no puede tenerse por aceptada por esta a beneficio de inventario de 
forma automática, limitando a los acreedores del causante para cobrar sólo con 
bienes del caudal. Sin perjuicio de que ello sea extremadamente improbable que 
ocurra en la formalizada ante notario, como ya pusimos de relieve en el estudio 
de la guarda de hecho, es discutible si es nula (o acaso anulable) la aceptación de 
la herencia realizada por el curador representativo prescindiendo de la precepti-
va autorización judicial, especialmente si se contempla ya desde la perspectiva de 
una partición realizada cuya aprobación se solicita del juez. Como es sabido, se 
ha defendido la no necesidad del doble control judicial por algunas Audiencias 
Provinciales y algunas resoluciones de la DGRN, “doctrina de la innecesaria du-
plicidad de controles judiciales” cuando los dos actos, aceptación y partición de 
herencia, se realizan de manera conjunta y simultánea, a la que se ha opuesto que 
es contraria a la dicción literal del CC y que carece de sentido partir una herencia 
que no ha sido previamente aceptada de forma válida41 (aunque este último argu-
mento no tiene en consideración que participar en operaciones particionales es 
una forma de tácita aceptación)42.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria 2ª de la Ley 8/2021, las per-
sonas sujetas a tutela a la entrada en vigor de esta ley quedan sujetas al régimen de 
curatela representativa, de modo que para la aceptación de la herencia regirá lo 
expuesto en las líneas que anteceden. En cambio, si existiese sentencia anterior a 
3 de septiembre de 2021 estableciendo la curatela, habrá que estar a lo dispuesto 
en ella sobre la aceptación de herencias y si no se hubiese previsto nada al res-
pecto se entenderá que la propia persona con discapacidad puede aceptar por sí 
sola43.

3.4. 	 Defensor judicial

Aunque el Código no dice nada al respecto en los arts. 295 y ss., la LJV lo 
menciona cuando contempla la necesidad de recabar autorización judicial para 
aceptar sin beneficio de inventario una herencia (art. 93.2º b) y así ha de enten-
derse, a mi juicio, porque no estaría justificada la diferencia de trato respecto del 
curador o el guardador de hecho. Evidentemente, nos referimos a un defensor 
judicial con facultades representativas para decidir sobre la aceptación heredita-
ria, porque es posible que estuviera nombrado para otro fin y la persona con dis-
capacidad pudiera actuar sola o con quien fuera su apoyo estable que no pudiera 

41	  Véase esta última posición, por ejemplo, en el AAP Burgos 21 de marzo de 2018 (JUR 
2018, 200445).

42	  La DGRN ha establecido en algunas resoluciones (25 de abril de 2001 y 4 de junio de 
2009, RJ 2002, 2868 y RJ 2009, 4305, respectivamente) que si el tutor de una persona con capa-
cidad judicialmente modificada no solicita autorización judicial previa para aceptar la herencia 
de forma pura y simple, pero existe aprobación por el juez de las operaciones particionales, se 
considera válida la aceptación y producidos los efectos del inventario, sin perjuicio de la posible 
responsabilidad del tutor por incumplimiento de los deberes inherentes al cargo.

43	  Vid. Mariño Pardo (2021), aunque expresa alguna duda al respecto.
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actuar en asuntos concretos para los que se nombró al defensor judicial o que, no 
existiendo otros apoyos, el defensor judicial careciera de funciones de represen-
tación y fuera la propia persona con discapacidad la que expresara su voluntad 
sobre la aceptación de la herencia, con la asistencia de aquel. La ley procesal con-
templa la posibilidad de que la propia decisión de nombramiento del defensor 
judicial contenga en sí misma también la autorización para aceptar la herencia de 
forma pura y simple (art. 94.2 in fine LJV), solución que parece muy conveniente 
desde el punto de vista de la economía procesal, pero exige algunas precisiones. 
Por un lado, obsérvese que el nombramiento de defensor judicial es competencia 
del letrado de la administración de justicia (art. 30.2º LJV), no del juez, de quien 
de ordinario debe provenir la autorización que analizamos (art. 95.1º LJV). Por 
otro, dado que el citado art. 30.2º LJV prevé que se concreten las atribuciones 
que se confieran al defensor judicial que se nombre, en el expediente habrá de 
ilustrarse convenientemente al LAJ sobre las razones que aconsejan aceptar la he-
rencia a que está llamada la persona con discapacidad sin beneficio de inventario, 
con los trascendentes efectos patrimoniales que ello pudiera tener44, lo que acaso 
no tenga fácil cabida en este expediente (desde la otra perspectiva antes apunta-
da sobre lo que debería evaluarse, tras la reforma y dados sus principios rectores, 
para concederse o no la mencionada autorización, podrían haberse puesto de 
manifiesto la voluntad y deseos de la persona representada, antes de encontrarse 
en situación de discapacidad, si se conocieran).

4. 	 Aceptación tácita de la herencia

Indudablemente, si está llamada a la herencia una persona con discapacidad 
sin medidas de apoyo puede realizar por sí misma alguna de las conductas de sig-
nificación jurídico-patrimonial45 que permiten concluir que la herencia ha sido 
aceptada tácitamente, en el sentido del art. 999, párrafos 1º y 3º, para lo que ha 
de analizarse tanto la naturaleza objetiva del acto realizado como el concepto o 
cualidad en que el llamado ha actuado46. Será preciso, obviamente, que tenga la 
capacidad necesaria para realizar el acto concreto del que se desprende la acepta-
ción tácita47. A pesar de lo que parece deducirse de este artículo, a mi juicio, como 
hemos desarrollado más extensamente en otro lugar48, la aceptación expresa o tá-

44	  Recordemos que el art. 95 LJV sigue tomando en consideración, para fundamentar la 
decisión, la valoración del interés de la persona con discapacidad, aunque ello choque con el 
espíritu de la reforma.

45	  No lo es estudiar las cuentas del causante o pedir un inventario de sus bienes, por 
ejemplo,

46	  Son requisitos independientes, no han de darse cumulativamente.
47	  Resalta Represa Polo (2021), p. 965, que, si carece de capacidad para llevar a cabo 

dicho acto, la aceptación hereditaria será ineficaz (sin precisar si se trataría de nulidad o anula-
bilidad). Con todo, parece que se inclina por la nulidad al decir “no podremos entender que se 
ha producido la misma”.

48	  Díaz Martínez, A. (2010) pp. 146 y ss.
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cita de la herencia no excluye la petición posterior (aunque con un plazo breve) 
del beneficio de inventario (art. 1015 CC). Por tanto, la aceptación, si es genérica, 
no siempre produce los efectos de la pura y simple, es una aceptación en princi-
pio neutra, cabe instar después el beneficio de inventario.

En todo caso, cabe la impugnación posterior por vicios del consentimiento, 
como el error, tal como deriva de la STS de 15 de marzo de 2021, ya citada, que, 
en contra de algunas opiniones doctrinales, admite la anulabilidad de una acepta-
ción tácita por vicio de la voluntad.

Asimismo, desde mi punto de vista, puede hablarse de aceptación tácita de la 
herencia como consecuencia de ciertas conductas, incardinables en el art. 999.3º 
CC, de la propia persona con discapacidad que actúe con la asistencia de quienes 
ejerzan medidas de apoyo voluntarias, judiciales o informales, cuando carezcan 
de funciones representativas. Cuestión diferente sería plantearse si podría exigir-
se49 alguna responsabilidad a estos (ex art. 294 CC) si derivaran efectos patrimo-
niales perjudiciales para aquella de una aceptación tácita no seguida temporánea-
mente de la petición de beneficio de inventario, lo que parece bastante dudoso, 
dado que en muchas ocasiones se tratará de familiares y el canon de diligencia 
exigible no podrá ser muy riguroso50. Además, las personas que constituyan un 
apoyo de carácter asistencial deberán, en todo caso, respetar y contribuir a dotar 
de eficacia jurídica a la voluntad de quienes tengan discapacidad, por lo que esta 
hipotética responsabilidad parece extremadamente discutible.

Más controvertido aún resulta enjuiciar como aceptación tácita de la heren-
cia la actuación, cuando tengan funciones representativas, de las personas que 
constituyan una medida de apoyo, sea cual sea su naturaleza (informal, volun-
taria o judicial). Puede pensarse, por un lado, que tal efecto deberá desencade-
narse si realizan, en nombre de las personas con discapacidad, las conductas a 
las que se refiere el art. 999.3ºCC, cuando estuvieran incluidas en sus faculta-
des de actuación representativa (así, por ejemplo, pagar deudas hereditarias 
con su propio patrimonio, vender bienes del caudal hereditario, instar la parti-
ción o actuar en un proceso judicial asumiendo la posición de heredero, entre 
otras muchas). Sin embargo, por otra parte, los preceptos legales aplicables en 
Derecho común (art. 287 CC y concordantes) exigen, como venimos resaltan-
do, autorización judicial previa para aceptar una herencia de forma pura y sim-
ple a quienes ejerzan medidas de apoyo con funciones representativas, estando 
incluido este concreto ámbito en ellas (de forma específica o por tratarse de re-
presentación plena). Por ello podemos discutir si se trataría de una aceptación 

49	  El nuevo precepto legal prevé un plazo de prescripción específico de tres años, sin 
que quede definitivamente resuelto el controvertido tema de si se trata de responsabilidad ex-
tracontractual, contractual (lo que personalmente descartamos) o legal, como tertium genus, 
tesis esta última abonada, quizás, con la exclusión del plazo que rige en el art. 1968.2º CC para 
la extracontractual.

50	  La falta de conocimientos técnicos propios de un profesional del Derecho que será 
muy común en quienes desempeñen esta función, incide, también, en la apreciación de su ne-
gligencia en este ámbito.
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hereditaria anulable por falta de intervención del juez (en cuyo caso plantea 
problemas también la legitimación activa) o si puede tenerse por no realizada 
por este motivo51. Algún autor52 ha sugerido también, como ya pusimos de mani-
fiesto, que si el representante legal acepta sin la autorización judicial se tendrá 
por aceptada la herencia beneficiariamente, posición que personalmente no 
compartimos mientras que no exista previsión legal expresa al respecto, aun-
que, eso sí, podría discutirse sobre la oportunidad de su inclusión en nuestro 
Derecho positivo.

Entendemos que el curador con función representativa podría solicitar en 
un solo expediente autorización para aceptar la herencia de forma pura y simple 
y para disponer de bienes hereditarios, si se trata de heredero único.

Si la persona con discapacidad tuviera apoyos (formales o informales) y hu-
biera de actuar con ellos, o representada por ellos, para realizar los actos o con-
tratos de los que se deriva la aceptación hereditaria, y los llevara a efecto por sí 
sola, entendemos aplicable el régimen de la anulabilidad para dejar ineficaces 
tanto aquellos como la propia adición hereditaria (art. 1301.4º CC). Por la misma 
solución nos inclinamos si el acto le estuviera permitido realizarlo sola, pero la 
aceptación de la herencia estuviera sujeta a algún tipo de intervención, asistencial 
o representativa, de quienes ejerzan los apoyos.

Lo expuesto sobre las conductas incardinables en el art. 999 (actos de seño-
río sobre los bienes del caudal, que no podrían realizarse sino siendo heredero, o 
los llevados a cabo atribuyéndose la cualidad de tal) puede trasladarse a la acep-
tación ex lege (que algunos califican también de tácita, la naturaleza es discutida) 
por disposición inter vivos del ius delationis, es decir, a la realización por la persona 
con discapacidad de los actos del art. 1000 CC53. Algunos matices pueden señalar-
se en relación con la aceptación ex lege como sanción civil por sustracción u ocul-
tación de bienes de la herencia en el art 1002 CC, que implica, además, la pérdida 

51	  Desde otro punto de vista, descartamos que solicitar autorización judicial para acep-
tar de forma pura y simple la herencia a que está llamada la persona con discapacidad, por los 
trámites que prevé el art. 94 LJV, pueda ser tenido como conducta que implique aceptación 
tácita de la herencia.

52	  Lora Tamayo Rodríguez (2021), p. 182.
53	  Como es sabido, la verdadera repudiación es la abdicativa o pura. La repudiación 

traslativa (indicando los destinatarios de los bienes) es aceptación siempre que la aplicación 
de las disposiciones legales señale otras personas como destinatarios de los mismos para el 
caso de repudiación pura (así, sería aceptación tácita repudiar a favor de uno de los cohe-
rederos que tendrían con la repudiación derecho de acrecer, pero no de todos). Repudiar 
a favor de todos quienes se verían beneficiados aplicando las normas legales sí es verdadera 
repudiación. Parece aplicable el art. 1000.3º CC, inicialmente previsto para la renuncia cuan-
do existe una pluralidad de llamamientos simultáneos a la herencia, a los casos de llamamien-
tos sucesivos (sustitución vulgar), es decir, es aceptación tácita repudiar a favor de personas 
diferentes de las que fueron designadas en el testamento como sustitutos vulgares para los 
tres supuestos legales o para el caso de repudiación. La STS de 20 de julio de 2012 (RJ 2012, 
9001) califica este tipo de aceptación por renuncia traslativa de los derechos hereditarios de 
aceptación ex lege.
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de la posibilidad de aceptar a beneficio de inventario54, pues no se considera de 
aplicación el art. 1002 CC cuando oculta o sustrae los bienes el representante le-
gal del llamado a la herencia (en nuestro caso, persona con discapacidad sujeta, 
extraordinariamente, a este tipo de apoyo), porque los hechos ilícitos quedan al 
margen de la representación.

5. 	Repudiaci ón de la herencia A QUE ES LLAMADA UNA 
persona con discapacidad

No existe un precepto que se ocupe de la repudiación de la herencia a que 
está llamada una persona con discapacidad, paralelo al art. 996 CC, pero sí la con-
templa, junto a la aceptación, el art. 992, que, como ya hemos señalado, parte de la 
doctrina, entre la que nos incluimos, considera contrario al espíritu de la reforma 
operada por la Ley 8/2021 y a la propia Convención de Nueva York. Parece idónea 
la misma solución que para la aceptación prevé la ley: habrá que atender a lo previs-
to en las medidas de apoyo, de haberlas, y, si no existieran, la regla es la capacidad 
de la persona, si el notario aprecia que tiene la natural para otorgar este negocio ju-
rídico55. Es decir, puede entenderse que el art. 996, en su nueva redacción, es aplica-
ble a la aceptación y repudiación de la herencia, como apunta Aparicio Vaquero56.

No ha de olvidarse que la repudiación, a diferencia de la aceptación (art. 
999.2º CC), deberá hacerse siempre ante notario (art. 1008 CC), lo que parece 
garantía del control de la capacidad natural cuando la persona con discapacidad 
no tenga medidas de apoyo y de la exigencia de cumplimiento de otros requisitos 
cuando sean precisos, en caso de que existan tales medidas.

En este sentido, el art. 287.5º exige autorización judicial previa para llevar a 
efecto la repudiación cuando existe curatela representativa como medida de apo-
yo y comprende ese ámbito de actuación (también, por remisión del art. 264.2º, 
para la guarda de hecho y, a mi juicio, para el defensor judicial si no estuviese ya 
autorizado en su nombramiento)57.

6. 	 Interpellatio in iure

La persona con discapacidad llamada a la herencia podrá ser interpelada o 
requerida, con amparo en el art. 1005 CC, para que se pronuncie sobre la acep-

54	  Existe “sustracción” cuando un heredero se apropia de uno o varios efectos heredita-
rios sin tener título alguno que lo justifique, lo que integra una conducta activa, mientras que 
existe “ocultación” cuando el heredero guarda un bien hereditario o calla sobre su existencia, 
la disimula o la encubre, lo que comporta una conducta pasiva en cuanto el heredero se abstie-
ne de manifestar que un determinado bien forma parte de la herencia.

55	  Lora Tamayo Rodríguez (2021), p. 182.
56	  Aparicio Vaquero (2022), p. 587.
57	  Así resulta del art. 93.2º b) LJV, aun sin previsión expresa en el Código Civil.
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tación o repudiación (tradicionalmente, interpellatio o interrogatio in iure, ahora sin 
intervención judicial, tras la reforma operada por la LJV). Se trata, como es sabi-
do, de una petición de interesado (antes de la reforma operada por Ley 15/2015 
el art. 1005 hablaba de “tercero”) para que el llamado a la herencia manifieste si 
acepta pura y simplemente, a beneficio de inventario o repudia. Tal expediente, 
que tiene utilidad, entre otros muchos ámbitos, para concretar la legitimación pa-
siva si se tenían acciones contra el causante y se quiere demandar a los herederos, 
o para exigir la entrega de legados, en la actualidad se hace ante notario. Tienen 
legitimación activa indiscutidamente los coherederos, los acreedores y los lega-
tarios, aunque la enumeración no es cerrada (beneficiario de una carga modal 
impuesta a un heredero, el que sería sustituto en caso de repudiación, etc.). Antes 
de la reforma legal, el efecto del silencio del interpelado era, en el Derecho co-
mún, la aceptación de la herencia, no necesariamente pura y simple, sino neutra, 
pues aún tenía plazo para instar el beneficio de inventario (art. 1015 CC). Tras 
la reforma del art. 1005 es claro que el silencio tendrá como efecto la aceptación 
pura y simple de la herencia58. Entendemos aplicable al caso el espíritu del art. 
996 CC, es decir, la persona con discapacidad se presume, en principio, capaz 
para contestar al requerimiento por sí sola, pero habrá de hacerlo asistida o, en 
su caso, representada, si las medidas de apoyo así lo prevén para la aceptación y/o 
la repudiación de la herencia, que, en definitiva, es lo que ha de decidir y sobre 
lo que se ha de pronunciar. Difícil encaje en el art. 1301.4º CC tendría la impug-
nación de los efectos derivados del silencio de la persona con discapacidad inter-
pelada que hubiera de actuar con sus apoyos y no lo hiciera, la aceptación pura y 
simple de la herencia a que hubiera sido llamada59. Quizá pudiera argumentarse 
en favor de la nulidad de dicha aceptación, en caso de herencia damnosa.
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